
OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTAS© SE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

REGISTRADO COMO ARTICULO DE SEGUNDA CLASE, CON FECHA 17 DE AGOSTO DE 1926

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.—  Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicados ea este Periódico.
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Primer Distrito Judicial del Estado. Villahermosa', Tab.

CONVOCATORIA 9E REMATE
PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente número 325/968, relativo a Jui- tores; -entendido, en que la subasta tendrá verificativo 
ció Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado Ro en el recinto de este juzgado a ,Jas doce horas del día 
que Camelo Verduzco como endosatario-en Procuración veinte de marzo del presente año, sirviendo de base para 
de Ulises Arévalo en contra de Ramiro Méndez Comelio, d  remate, ■ la cantidad de DIECISEIS MIL OCHENTA . 
en su Sección de Ejecución correspondiente’, con fecha PESOS valor del predio antes descrito, según dictamen 
seis de febrero que discurre se dictó un auto que a la rendido por el perito señor Ingeniero Carlos M. García 
letra dice: Muñoz; siendo postura legal, la que cubra las dos terce

ras partes de dicha cantidad, debiendo los lidiadores
“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN- depositar previamente en la Tesorería del Estado, una 

CA DE LO CIV IL. VILLAHERMOSA TARASCO. FE- cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor - 
BRERO SEIS DE MIL NOVECIENTOS SESENTA.-A del bien inmueble que sirvió de base para el remate, sin 
sus autos el escrito del actor Señor licenciado Roque cuvo requisito no serán admitidos. Notifíquese personal- - 
Camelo Verduzco, para que obre como proceda en deie- mente. Cúmplase, Se le "concede al Actuario Andrés Pé- 
cho y se acuerda: 1.— Para todos los efectos legales se rez Coniferas, el termino de tres días hábiles para noti- 
apraeba el peritaje rendido sor e¡ señor Ingeniero Car- fícar on estos autos, apercibido de multa si> Se excediere 
loS M. García Muñoz de fecha primero de octubre de de dicho plazo.—  Lo acordó y firma el Ciudadano Li- 
mil novecientos sesenta y nueve.—  2.—  Como se pide cenciado Jorge Ruíz Luque, Juez Segundo de Primera 
y con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Có-, Instancia de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
digo de Comercio, 543, 549, 550, 552, 553, 556 y re- Estado, ante la Secretaria F. señora Carmen Hidalgo 
lativos de! Código de Procedimientos Civiles aplicado Hernández que autoriza y da fé.—  J. Ruíz L.—. Carmen 
Supletoriamente al do Come icio, saqúese a remate y al Hidalgo H. Rúbricaá.
mejor postor, el predio 115 ubicado en la calle Malda Y para su publicación en el Periódico Oficial del
de la Colonia Aguila de ésta Ciudad, con las siguientes Estado y en él Diario de mayor circulación que se edita; 
dimensiones y eolia bine Lie: Norte. 9.50 metros con ca- en esta ciudad, por treá veces de tres en tres días así co- 
lle Ernesto Malda; Sur, 10.20 metros, terrenos propiedad mo para su fijación en los sitios públicos.más concurridos: 
de la SOP, Este 54.00 me!ios propiedad de la señora de esta propia ciudad, Constante de una foja útil, expido 
Carmen C. de Méndez; y Oeste, 58.80. metros propiedad la presente convocatoria de remate el día once de fe* 
de Patricia Mendoza, con superficie total de quinientos brero de-mil novecientos setenta en la' Ciudad de Villa- 
tveinta y seis metros cuadrados. Anuncíese por tres veces hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
de tres en treá días por medio de edictos que se fijarán
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de ma- La Secretaria del Juzgado 2o. d e 'la . Instancia Civil.

' yor circulación en ésta Ciudad, así como en los sitio* CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
púbUoo* Kub •aMuxrido* de ésta efadad, aoüwt—idn y »  ¿ü 3 -— 3
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JUZGADO lo .

m & f
SRA. BRIGIDA MARTINEZ VIUDA DE ZURITA'. 

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 460/969, relativo al.Jui 
cío Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promo
vido por el señor Felipe Zurita Martínez en contra de 
Ud., y del C. Director del Registro Público, íe dictó el 
siguiente acuerdo:

VILLAIIERMOSA. TARASCO. A DIEZ DE NO, 
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  NUE 
VE.—  Por presentado el señor Felipe Zurita Martínez, 
con su escrito fecha cuatro del actual, y carta poder 
anexa, promoviendo Juicio Ordinario Civd de Prescrip
ción Positiva en contra de la señora Brígida Martínez 
Viuda de Zurita, de domicilio ignorado y del C. Direc
tor de! Registro Público d0 la Propiedad, de esto Partido 
Judicial, la Tildaeión de inscripción respecto del predio 
urbano número seis ubicado en la calle Alijadores de la 
Colonia Nueva Villabermosa, antes Jesús García de 
esta Ciudad, por los motivos que expresa. Con apoyó en 
lo* artículos 254, 255, 257, 259 y siguientes deí Código 
Procesal Civil, se dá entrada a la demanda, con la copia 
simple exhibida, córrase.traslado al Director de! Regis
tro Público para que en término de nueve días conteste 
y  como se ignora el domicilio de la demandada Brígida 
Martínez Viuda de Zurita, con apoyo en <T artículo 12.1 
Fracción II, del Procedimiento Civil, hágasele la notifi
cación por Edictos que se publicaran por fres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial drí Estado y en 
“ Rumbo Nuevo” , que se edita en e«ta Ciudad, hacién
dose saber a la demandada que debe presentarle dentro 
del término de sesenta días a recibir la copia de trasla, 
do para contestar la demanda. Asimismo llágase Saber a 
las parteá que el Período de ofrecimiento de pruebas por 
diez días correrá del siguiente al en quP venza el íérmi 
no para contestar, sin perjuicio ele las excepciones pre
venidas por Ja Ley, d<» conformidad con el artículo 204 
del Procedimiento Civil, las pruebas? que ofrezcan debe- i' 
rán relacionarlas con todo* y cada uno de los puntos con-1 
trovertidós, declarando Tos nombres y  domicilios dfi tes
tigos y  demás requisitos establecidos por el Capítulo ' ! 
Tercero, Título Sexto del Ordenamiento antes citado, 
pues de no hacerlo así no se admitirán las pruebas. Com
pute la Secretaría e! término de sesenta días, del si
guiente -al que se exhiban los ejemplares del Periódico 
Oficial del Estado, por que salen a la luz pública con 
retraso*. Queda autorizado para oír notificaciones a

\ T T! p ^  * p A o /'’O.

DE LO CIVIL.

g  T  i

nombre de! promovente el.señor Santiago Rueda Rósale* 
en la casa número quince alto de la calle de Hidalgo de 
esta Ciudad. Y  por Jo que respecta a la carta Poder que 
otorga al citado Rueda Rosales, cuando se cumpla con el 
artículo 2495 del Código Civil, se le reconocerá personaK 
dad, pudiendo comparecer el otorgante a la ratificación 
respectiva, cualquier día y hora* hábiles. Fórmese ex
pediente y regís! rese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso al Superior, 
Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el 
C. Lie. Mario Claudio Lezcano y Cortazar, Juez Mixto 
Fi Añero do Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Partido Judicial del Estado, por ante la Segunda Secre
taria que Certifica.—  LEZCANO—  ANGELA CASA- 
NOVA DE PEREZ—  RUBRICAS.

i

Por vía de notificación y para áu publicación en el
Periódico Oficial del Estado por tres veces cada tres 
días, expido el presente edicto a los veintidós días del 

- da enero do mil novecientos setenta, en la Ciudad 
Villabermosa, Tabasco.

*¡

LA SEGUNDA SECRETARIA.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ
. __________ _ 3_—  2

ATIBO DE CXAUSTTSA
• '• V '' 'T T — - —I ̂  ,-y

: e s o n i e .

‘ 07 niedio do La _ presenté, me permito manifestar 
mm í::;c Acra 2 o de diciembre del presente año, 

'As ' c:a'o ;'h Abarrotes Comunes, con
m r. r \ q u e  tenía establecido en
ANe de 3,ladero Mondo-- de esta Ciudad.

Lo cu a! bago de su - conocimiento para los fines lega- 
ccrifispondieníes a que haya lugar.

A t en L a m e n t e - .  - * . ’

. Frontera, Tab.,. Diciembre .23 de 1969.

Sara Cadena Jiménez.
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JUZGADO MIXTO MENOR

Primer Pa; u>Io Judicial Villahfcrinnsa, Laba*' o.

C. EUTIMÍO MAYO MARTINEZ.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el excediente nú aero 065/969, relativo al Jui
cio Ordinario Civil de Prescripción Positiva promovido 
por el señor Evaristo Alvarez Alejo en contra de Usted 
y del C. Director del Registro Público, se ha dictado un 
auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO MIXTO MENOR. VILLA!IERMOSA, 
TARASCO A (24) VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE (1969) MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  NUE
V E .—  V i s t o s  : el escrito de cuenta y 1*S certifica
ciones de la Secretaría se acuerda: Se declara prccluí- 
do el término y perdido el derecho del demandado para 
excepcionarse en" este asunto, a petición .de la parte ac
lora y de conformidad con los artículos 616, 61.7 y 618 
le; (.,'vT en v ij se acusa la rebeldía
incurrida por el demandado, por lo que no se volverá a 
practicar ninguna diligencia en su busca y las notifica
ciones en lo sucesivo le suri irán suá e fectos legales por 
los estrados do este Juzgado. Con fundamento en el ar
tículo 284 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se abre la dilación probatoria en este juicio por el tér
mino de (10) diez días improrrogables y común a las 
partes. Publíquese este proveído en dos veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado, por disposición 
del articulo 618 del ordenamiento tantas veces invocado. 
—  Notifíquese y cúmplese.—  Lo proveyó, mandó y fir
ma el Ciudadano Juez Mixto Menor por y ante el Secre
tario de Acuerdos que certifica y dá fe.—  Dos firmas 
ilegibles.

Lo que bago saber a Usted en vía de notificación y 
para IoS efectos legales correspondientes por medio dql 
presente edicto que expido a los (24) veinticuatro dias 
del mes de febrero de (1970) mil novecientos ¡retenta, 
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta. 
basco.

El Secretario Civil del Juzgado Mixto Menor.
. JORGE GUZMAN COLORADO.

Juzgr a : Mixto le Primera Instancia -del Séptimo 

Distrito Judicial del Estado.— Huimanguillo, Tab,

A LA SEÑORA ELVIRA ZAPATA SANCHEZ,

DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expedienta civil número 88/967 relativo 
al Juicio de DIVORCIO NECESARIO promovido por 
el señor AVEL1NO VELAZQUEZ GAMAS, en contra 
de usted, se dictó un auto que a la letra dice:

“ JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DLL ESTADO, 
Huimanguillo, TabaSco, a 15 quince de noviembre de 
1967 mil novecientos sesenta y siete.—  Visto el escrito 

.¡-úsenlo por el Sr. Avelina Velázquez G., actor ds este 
juicio, y apareciendo que ha transcurrido el término con
cedido a la demandada para que produjera su contes
tación sin que lo hubiera efectuado, y habiéndose exa
minado que das notificaciones y emplazamientos fueron 
hechas en la forma legal, con fundamento en el artículo 
265 de Código de Procedimientos Civiles, se le declara 
en rebeldía, por lo que de conformidad con el artículo 
281 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
abre el período de ofrecimiento de pruebas por diez días 
fatales, debiéndose publicar éste acuerdo por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de con- 
formidad con lo dispuesto por el artículo 618 del citado 
Ordenamiento, y h lg ’ se ei cómputo respectivo a partir 
de la última pubb'cación. Notifíquese y cúmplase. Lo 
ccoííIó, mandó y firma el Ciudadano Juez Mixto de Pri
mera instancia por ante el C. Secretario que autoriza. - 
Doy fé,—  Firmado.—  José H. Chanona A.—  Rúbrica. 
—- Una firma ilegible” .

Lo que transcribo a ustedes para su conocimiento y
efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Nov, 27 de 1967.

El Secerfario del Juzgado Mixto dé Primera Instancia, 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
2 —  2 2 —  2̂
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Ovil 

Primer Distrito Judicial del Estado. Villahermosa, Tab.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TACOTALPA, TABASCO.

CONVOCATORIA K  REMATE
PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente número 423/969, relativo a 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado 
Miguel Paredes Campos como endosatario en Procura
ción de Mobil Oil de México, S.A., en contra de Cons
tructor« Mecockp«, S.A., en sn Sección de Ejecución 
correspondiente, con fecha cinco de febrero se dictó un 
auto qses a letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA- 
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA TABASCO, CINCO 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA—  
A suá autos los escritos del actor señor Licenciado Mi
guel Paredes Campo», para que obren como proceda en 
derecho y ae acuerda: 1.—  Para todos sus efectos legales 
se aprueba e peritaje rendido por el señor Jacinto Her
nández Vargas, ce» fecha diez de diciembre del año 
próximo pasado.—  2.—  Como se pide y con funda
mento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Co
mercio, 543, 549, 550, 552, 556 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
de Comercio, sáquese a pública subasta y al mejor pos
tor; Un tractor marca Caterpillar D-8 Modelo 36 A serie 
36A-277 Toma de fuerza trasera Núm. 30 Serie 27E 2635 
Bul Dozer 88 Serie 29E232 zapata ancha caseta de acero 
propiedad de la demandada Constructora Mezcalapa S. 
de R. L. de C. V., anúnciese por tres vecés dentro de 
tres días por medio de edictos que se fijarán en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el Diario de mayor cir
culación cne ésta Ciudad y de la de Cárdenas, Tabasco, 
solicitando postores; entendido, en que la subasta tendrá 
verificativo en el recinto de éste a Juzgado a LAS DO
CE HORA DEL DIA veintinueve de «bril del presente 
año Sirviendo de base para el rematé, la cantidad de 
CIENTO OCHENTA MÍL PESOS valor del mueble en
cuestión; según dio'amen rendido por el perito señor 
Jacinto Hernández Vargas; siendo postura legal, la 'que 
cubra ía* dos terceras partes de dicha cantidad, debiendo 
los Licitadores depositar previamente en la Tesorería Ge 
neral del Edo., una cantidad igual por lo meno3 al 10% 
del valor de los bienes muebles que sirvieron de base 
para-el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Notífíquc*e personalmente y cúmplase. Sa le concede al 
Actuario Andrés Pérez Contreras, el término de tres 
días hábiles para notificar en estos, apercibido de multa 
si se excediere áe; dicho plazo. Lo proveyó y  firma el 

limiMjfci. |[irc» Raíz Luqu», Jhm Segundo

ALVARO SOLIS ORDOÑEZ, mayor de edad con
domicilio en la Villa de Tapijulapa, Municipio de Taco
talpa, se ha presentado a éste II. Ayuntamiento Consti
tucional que presido, denunciando un lote de terreno 
ubicado en el fundo legal de la Villa de Tapijulapa, cons
tante de una superficie de 2,954.8 M2. con las medidas 
y cplindanoias siguientes: AL NORTE: 93 metrog con 
terrenos del fundo legal; AL SUR: 139 metros con te
rrenos del fundo legal: AL ESTE: 149 metros con terre- 
noá del fundo legal; y AL OESTE; 207 metros con te
rrenos propiedad del C. Alvaro Solís, a cuyo efecto acom
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en Ge 
neral, á fin de que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 díaá en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
públicos de acuerdo con lo estipulado en el Artículo X X  
del Reglamento de Terrenos de! fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 16 de febrero de 1970.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
SERVIO GARCIA CATALDO.

El Secretario.
Jaime Calzada Delgado.

3 — 3

d Primera Instancia de lo Civil del Primer Partido Ju- 
dical del Estado, ante la Secretaria F. Señora Carmen 
Hidalgo H e r n á n d e z  que autoriza y da fé.— J. 
Ruiz L,—-Carmen Hidalgo Hernández.— Rúbricas.

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario de mayor circulación que se edita 
en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días así 
como para su fijación en los sitios públicos más concu
rridos de esta propia Ciudad, constante de unâ  foja útil 
expido la presente convocatoria en remate el día doce 
de febrero de mil novecientos setenta en la Ciudad 3e 

' Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. deí Jdo. 2o. de la. Instancia Qvü.
' . CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

3—  3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

EMILIANO ZAPATA, TAB.

, I l I C f  i

A LA C. ANA ELENA PALMER CAMARA.
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el Espediente Civil Núm. 9/970, relativo al 
,!u:C’'o Ordinario de Pérdida de Patria Potestad, promo
vido por el s‘ Sor Servio Garrido Zubieta, en contra de 
la señora Ana Elena Palmer Cámara, con esta fecha se 
dictó un auto que literalmente dice:

“ Juzgado Mixto dé Primera Instancia del Décimo 
Partido Judie1 u en el Estado, EmTiano Zapata, Tabasco 
v. vein'e de Febre'o de mií novecientos Setenta.-1—Por 
recibido el OTdo Núm. 883 de fecha 10 de los corrien
tes, que remi; • el C Presid ¡nte del II. Tribunal Supe
rior de justi- ia en el Estado, adjuntando en 23 fojas 
útiles el Expe Lente Civil Núm. 36/969, relativo al Jui
cio Ordinario C'vd tl;í Pérdida de Patria Potestad, pro
movido por el seño: Sorg o Garrido Zubieta, en contra 
de la señora Ana Llena Lfimer Cámara; cc-a /motivo 
de la carcasa p'aul.-ud.u por el Juez Mixto de Primera 
Instanc:a de! Décimo Cuarto Partido Judicial en el Es
tado Y apare, la ido que dicha excusa iné calificada de 
legal y s,-> infaciló a ésta Tribunal a para seguir cono
cí: ralo deí praseate Juicio; avóquese éste Juzgado al co
nocimiento d -1 m's aa. fórmese Expediente, regístrese
on el Iabro d- Gol nomo b 'jo 'el número que le corres-
ponda. des'c ni Mina torio Páblico la intervención legal
qua i'e campi y acúse:.- rad io  a la Superioridad.—
Gírese ateato L b r > a..' jaez que se excusó para que
en auxilio de á le  Jura; :do notifique al actor señor Sergio 
Garría ¡ Zub 1 ... {■'•.!.ea o. ü jó p .ra oir notificaciones' 
uomic lio con védo <" L Croe Josefa Ortíz de Bomín- 
gm2. de l.i <;.;dad d B.Locan, Tabasco, que deberá 
apersonarme a la trmuit.-.cióu do éste Juicio, ante éste 
Juzgado y señ Jar domicilio para oír notificaciones. én 
ésta ciudad. Como la demandada es de domicilio igno
rado, noíifiqrésele este auic emplazándola por Edictos 
que se pabli« 'r.in por tre veces do treá en tres días, 
en el 'Ariódi > Oficie f del Estado y en el “ Diario Pro
genie que se Edita en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado; haciéndele saber que deberá compa
recer a íu See etaría de éste Juzgado en un término no 
mayor d« Cuarenta días,. co.mputadoá a'partir de la fe
cha de la última Publicación, con el objeto de recoger 
las copias de traslado para que dé contestación á la de
manda dentro dé los nueve días siguientes al emplaza
miento, debiendo señalar domicilio eñ ésta, ciudad, para 
o|r notificaciones,- apercibiéndola que de no hacerlo se 
le tendré-por presuncionalmente confesa de los hechos 

: contenidos en la demanda y 1% notificaciones aún las

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TACOTALPA, TABASCO.

l i l C T O

PEDRO RAMIREZ MENDEZ, mayor de edad con 
domicilio en el Pueblo de Oxolotán, Municipio de Taco
talpa, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento Consti
tucional que presido, denunciando un lote de terreno 
ubicado en el fundo legal del Púeblo de Oxolotán, cons
tante de una superficie de: 600 M2 (seiscientos metros 
cuadrados) con laS medidas y colindancias siguientes: 
AL ESTE: 30 metros con la calle Hidalgo; AL OESTE: 
30 metros con e] Río Oxolotán; AL NORTE 20 metros 
con la calle Aldama y AL OESTE: 20 metros con terre 
nos del fundo Legal, a cuyo efecto acompaño el plano 
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en Ge 
neral, a fin de que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 díaá en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
públicos de acuerdo con lo estipulado en el Artículo X X  
del Reglamento de Terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 18 de Febrero de 1970.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
SERVIO GARCIA CATALDO.

El Secretario.
Jaime Calzada Delgado.

3 — 3

do carácter personal le surtirán efectos por los Estrados.
NOTÍ PIQUESE Y  CUMPLASE.— Así lo acordó man

da y firma el Ciudadano Licenciado Osear J. Gutiérrez 
Flores, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Par
tido Judicial' en el Estado, por ante el Secretario' con 
quien actúa, que certifica y dá fé.— firmado.— O. J. 
Gutiérrez F.— B. Ruíz L. -

Y  para su publicación em el Periódico Oficial en 
el Estado, por tres veces' de tres en tres días, expido el 
presente Edicto en la Ciudad de Emiliano, Zapata, Ta
basco a los 20 días del mes de Febrero de 1970.

A t e n t a  m e n  t e .

Sufragio Efectivo. Ño Reelección.

El Secretario deEJuzgado.
BENJAMIN RUIZ LOPEZ.

3 — 1
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

ViÜfiheraioM, T abu co.

EDICTO
En el e’.geíTontj. número 2 )5 /962  relativo al Jui

cio Sucesorio InJe-tamontario do la Señora CARMEN 
MNiíI /  GOMEZ,, ce lia dictado el siguiente acuerdo:

“ juzgado Primero dc Primera Instancia de lo Ci- 
vil. Yü’pbermosa, Tnbasco, a 10 diez de Noviembre de 
1962 ’ d] novecientos Sesenta y dos.—  Se tiene por pre
sentado a la Señora Mercedes Méndez Gómez con su os- 
,vM  J;. jée tres d . - aciiial piom-oviendo la iniciación y 
Substanciación dc! Juicio Sucesorio Intestamentario de 
su hermana la Señora Carmen Méndez Gómez que fa
lleció e i e ía Ciu hid el d'a' veir licinco de Octubre del 
año de ir;i! novecientos /escrita ;r uno sin haber bocho 
disposición fe--tair miaria, dejándola a ella cojeo , única 
heredera colateral, lo que jm tífica con las actas de na
cimiento que exhibe; propuso le testimonial de los Se
ñoree Mitre/ Iliu.óyo Pesa do y Daniel González Lara. 
Ce fundó en derieho y adjuntó copias simples. Con 
apoyó en los artículos 752, 776 al 779 del Código de 
Procedimientos Caviles, se da entrada a la promoción, 
se tiene per radicado el Inicio que se denuncia; fórmese 
expediente y regí.-:rece en el lib ro  de Gobierno, seña
lándose para recibir la testimonial que se ofrece, con 
citación def Mini; ’crio Público, las once horas del día 
diecinueve del mes actual, Re.rb'da la información, fí
jense ]<•:; avisos que ordena el artículo 78b del Código 
invocado y pubis: neiü'e los edictos por dos veces de 
diez • en diez días en el Periódico Oficial del Estado, 
teniéndose por autorizado para-oír notificaciones al Lie, 
Pablo García Aválos. Notifíqúese y cúmplase. Lo prove
yó, mando y firma el C. Lie. Antonio Suárez Hernández, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, con el 
Primer Secretario que certifica.— A. SUAREZ II.—  
JUAN B. ORTIZ.— Rúbricas.

Y  pára su publicación en el Periódico Oficial deí 
Estado, por .dos veces de diez en diez día/, se expide el 
presente edicto, en Villabermo/a, Tabasco, a los once días 
del ríes de Febrero de mil novecientos setenta.

El Pirmer Srio. del Jdo. lo . de lo Civil.

JUAN B. ORTIZ VIDAL
2 1 — 4

PODER JUDICIAL DE TARASCO.-- JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL.

Remate
En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 

licenciado Jorge Pintado Borrego, apoderado del Banco 
Regional de Crédito Agrícola del Grijalva, Sociedad Anó
nima, y seguido por los cesionarios Arnulfo y Porfirio 
Carpió Ramírez, en contra de Justo Andrade Z., Fran- 
tínez de Ramírez y Cira Herrera de Rodríguez, se irán- 
cisco Fo.iter Equis, Euítorgio Martínez M., Eva Mar- 
dó sacar a remate en Primera Almoneda, el predio rús
tico denominado “ El Retiro” , ubicado en la Ranchería 
“ San Pedro”  de las Sabanas Municipio de Salto dc Agua, 
Chis oas, con superficie d3- 200 hectáreas, limitando al 
Norte con el Ejido “ Teorroya” , al Bug con Santos y Do
mingo Vázquez, al E*te con Carmen Flores de Gómez 
y al Oeste con Ejido “ Teomopa” / A l  predio, embargado 
se le fijó la cantidad de Ochenta y Seis Mil pesos, pre 
cío que servirá de base para.el remate y será postura 
legal la que cubra las dos tercera/ partes de dicha futría.

La subasta tendrá verificativo el día veintisiete de 
marzo del presente año a las once horas.

Se convocan postores.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Es
tado por tres veces en los días miércoles, expido la pre
sente convocatoria a los seis días del mes de febrero de 
mil novecientos setenta, en la Oxidad de Viüahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

La Juez Ejecutadora,
Angela Casanova de Pérez.

La Secretaria Auxiliar 
YOLANDA ESTRADA SUAREZ

1 8 -2 5 — 4
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v AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. ; ' " !
P r e s e n t e .

Conforme lo dispone la Ley de Hacienda del Esta
do, tengo a bien informarle que con fecha 31 de Diciem
bre de 1969 clasuraré af Público en general el giro mer
cantil que tenía establcido en la Calle Lino Merino de 
esta ciudad amparado en la cuenta TEA-55.

Lo que comunico a Ud., para los fines consiguiente/.

A t e n t a m e n  t e .

■ Teapa, Tab., a 31 de Enero de 1970.
Gonzola García Sánchez.

.... - ,  ......  - v.
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PODER JUDICIAL DEL E;IT ADO DE TABASCO.

JUZGADO MIXTO Dj£ PRIMERA INSTANCIA
v

i.'t-jj ¿ i  ü  'issjj

A  LA SEÑORA. MARIA DEL CARMEN MORALES
HERNÁNDEZ -DE AES.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 17/970 , relativo al Juicio 
Ordinario de Divorcio promovido por el Señor Manuel 
Aes Guillermo contra usted, con esta fecha Se dictó un 
auto que literalmente dice:

“ ...JU ZG AD O  MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DECIMO PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TA
BASCO, FEBRERO TRECE DS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA.—  Visto: el escrito presentado por el Señor 
Manuel Aes Guillermo, con domicilio en la calle 55 casa 
número 8 de esta Ciudad, demandando en la vía ordi
naria civil la disolución riel vínculo matrimonial que lo 
une con la Señora María del Carmen Hernández Mora
les de AeS, por la causal prevista en el artículo 267 frac
ción VIII del Código Civil. Con fundamento en los ar
tículos 266, 267 fracción VIII, 4 i, 94, 95, 111, 121 frac
ción II, 254, 255 del Código Civil y de Procedimientos 
Civiles en vigor, se dá entrada a la demanda en vía y 
forma propuesta; con Ies copias del traslado, emplácese 
a la demandada para que se presente en este Juzgado, 
a' recoger las coplas del traslade en un término que no 
baje de quince días ni exceda de sesenta, para que pro
duzca su contestación, dcTcndoie notificar el presente 
acuerdo por med’o de edictos, ios que Se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres 
en tres días ya que se trata do persona cuyo domicilio 
se ignora. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno, bajo el número que Te corresponda, dése aviso 
de su inicio a la Superioridad.— NotifíqUése y cúmplase. 
— Así lo proveyó y firma el Licenciado José Natividad 
Olán López, Juez Mixto de Primera Instancia por ante 
el Secretario, Señor Antonio Manzanero Nieto, que au
toriza y da fé.— J. N. Olán L.— A. Manzanero. N.—-Rú
b r ica s ...” .

Y  por mandato Judicial para Su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces de tres en 
tres días, expido el presente en la Ciudad de Tenosique, 
Tabasco, a los trece días del mes de febrero del año de 
mil novecientos setenta.

/ 1 
. ¡ , , El Secretario del Juzgado.

ANTONIO MANZANERO NIETO,

PERIODICO

juzgado Mixto de Primera Iitstancia del Séptimo

Partido Judicial del Estado.— Huimanguillo Tabasco.

OFICIAL

SRA: MANUELA CADENAS AGOSTA.

DONDE SE ENCUETRE. '

Que en el expediente Civil número 121/969, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por el señor Enrique Ramos Mollinedó, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue:

/ -
“ Juzgado Mixto de Primera Instancia, del Séptimo

Partido Judicial del Estado. Huimanguillo, Tabasco, á 
14 catorce de enero de 1970 mil novecientos setenta.—  
Visto el escrito suscrito por el actor de este Juicio, y 
tomando en consideración que dentro del térmiio con
cedido a los demandados para qué produjeran su con
testación no io efectuaron, como lo solicita el promo- 
vente de conformidad con el artículo 265 del Código de 
Procedimientos Civiles, se le tiene acusada la corres
pondiente rebeldía; de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 284 del citado Código, se abre el período 
de ofrecimiento de pruebas por diez días fatales y co
mún i  Iss partes, debiéndose publicar este acuerdo por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do, dQ acuerdo con lo que disponen los artículos 616, 
617 y 618 del citado Cuerpo dé Leyes, y  una' vez efec
tuada dicha publicación, deberá proceder la Secretaria 
a hacer el cómputo respectivo. Notifíqtiese y  cúmplase. 
Lo acordó, .mandó f  firma el ciudadano Juez Mixto de 
Primera Instancia, por ante el C. Secretario que autol 

' riza. D o ; fe.— firmado.- - J. H. Chanona. "A.—  firma 
ilegible.—  rúbricas” , . -  ■ .

Y  para su publicación en el Feriódieo Oficial 3el 
Estado, expido el presente edicto a los caten® días clel 
mes de enero de mil novecientos setenta.

El Secretario de Acuerdos,

ALFONSO ACUÑA ACUÑA*
2 —3 -V 2 :D ■■ 2



.'ir'g-iA. Segando deprimerà. Instancia de io C iv il ’
Primer Distrito Judicial. Villahcrmosa, Tab.

CONVOCATORIA DI REMÁTE 

PRIMERA ALMONEDA

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA basco, superficie 310-74-05 hectáreas; colindancias: Al
DE LO CIVxL \ D.LAHERMQSA, TARASCO, FERRE- Norie tei renos Nales, y Amador Valeijzuela; Sur, ejido
RO CINCO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A  Pino Suárez Jan;: Confín R y Terrenos Nacionales; Este,
sus amo? 'o- C5K o"  .-.-tor hcencmdo Jorge Pintado Terror.cr, Tdncionrfe, Oc?/-, Terreno? Nacionales. Todos
Borrego corro np-v-erado «el Banco Regional de Crédito ios prec’ros enlU'edor en el Municipio de Comalcalco,
Agrícola del Grijí iva S -A . : pare que obre como proceda Tahasco tienen .un valor pericial respectivamente de:
en derecho y so acuerda:—  I.— Cúmplase sin dilación 6.047.90. el scr-muL de $ 30.227.75.—  El tercero "de 
con el punto quicio resolutivo de la sen tenda treinta g 169,004.50; el Cuarto de. t  75.000.00:—  El quinto de
de Julio de mil novecientos sesenta y  seis.—  2.—  Como $ H7.870 25' in-critos cr: el Registro Público del Mura
se pide y con fundamento en los artículos 1,410 y  1,411 ciñió de Cernale U n T f n r - m h r e  del demandado 
del Código de Comercio en vigor, y  543, 549, 550, 552, Jn?,' A. Ji.T/.rrr M '- ’ o™, iodos ellos con un valor pe-
556, 553 y relativo del Código de Procedimientos Ci- ritió! ¿z  Cuatrocientos Treinta Mil, Cuatrocientos G n-
viles, aplicado Supletoriamente a! de Comerció, saqúense cuenta Pesos cuarenta centavo?. Anuncíese por tres veces
a pública subast• al mejor T>or >rTo-. sisgrento.? bienes: de tres en tres días por medio de edictos que se fijarán
Predio rústico “ San Juan”  ubicado en la Ranchería' Chi en el Periodico Oficial del Estado y en el diario de ma-
chicapa del Municipio de Comalcalco, Tahasco con una yor circulación en ó ia ciudad, así como' en loá sitios
superficie de ■ 3-31-93 hectáreas con laá colindancias si- públicos más concurridos de ésta jurisdicción y  del mu-
guíenles: Norte, Carretera Asfaltada d,> IVle-oacéa. Co- meipio de Comalcalco. Taharco. solicitando postores en-
malcalco, Sur con Manuel Ochoa; Este con, Rafael Aguí tendido, en qua ih - a liaia t.-.-drá verificativo en el re
lar Lázaro y (lesto con Francisca Sánchez Viuda de Na cinto de éste Juzgado a las doce horas del día ocho de
ranjo. Predio El Retiro ubicado en la misma ranchería mayo prórirrio. .rirviordo de bare para' el remate la can*
del Mpio. de ComalcnDo. con superficie de 10-19-36 ridad de CUATROCIENTOS TREINTA MIL CUATRO-
hectáreas .con cofindancias Norte Carretera de Meeoa’cSn -CIENTOS CINCUENTA PESOS, CUARENTA CEN-
Comalcalco, Sur. re,n Manuel Ochoa: al Esto Ere "fise i 7AV0S valor de Sos predios en su totalidad antes des-
Sánchez Vda. de Naranjo, Oeste con predio San Joaquín eri te?' según d':>: raa - rendido por el perito. Jorge Gu-
propiedad del señor Jose Antonio Jiménez Méndez, pre- íiéyrez Pérez, siendo postura legal, la que cubra las dos 
dio San Joaquín ubicado en l i  misma ranchería' del terceras parte?-de dicha cantidad o sea la- de DOSCIEN 
Municipio de Comalcalco, Tahasco, colinda se dice su TOS OCHENTA Y  SEIS MIL NOVECIENTOS SESEN 
perfide 5-09-25 hectáreas, colindandas a.l Norte carretera TA Y SEIS PESOS NOVENTA Y  CUATRO CENTAVOS 
Mecoacán-Comalcalco, al Sur Manuel Ochoa, al Este coa debiendo loa licitado res deoositar previamente en la 
predio El Retiro propiedad del señor José Antonio Jimé- Tesorería General «h I . Estado, una cantidad igual por
nez Méndez, ai Gcáte con llorado Romero Pahua. Ebel- lo menos si diez por rienío del valor de los bienes in
saín Pérez Martínez, y Angel Rodríguez. Predio La E¿- muebles que - '•"»•vl-r.-: de be::- para el remate, sin cuyo
peranza ubicado en la Ranchería Gregorio Méndez del requisito no.f-cráu. aderii idos.—  Notiííquese perSonalmeng 
municipio de Comalcalco, Tahasco con superficie de .te y  eúmplasc.—  Lo pYoveyó y firma el ciudadano Juez
1-5O-O0 hectáreas; colirdcnoias al N-u te y al Este con _ del' conocimiento-,por ante ol Secretario que da fé.—  fír*
el predio Taisiag :a pro ":-d.;d dd &'~er José Animio Ji. -a.v1'1 - " I r ; A-güije,— firmado. Franklin R.—
ménez Méndez; al Sur José de los SaqLos; ai Oeste Sil- Seguií'arr.cibc se puhLcó el acuerdo.— conste.— firmado 
vio Sánchez Naranjo. -Predio Tamagna ubicado en la Eruv-lb R.
Ranchería Gregorio Méndez del Municipio do Comal- Se convocan postores para que comparezcan en el
Calco, Tábasco con superficie de 66-30-18 hectáreas, co- expediente civil número- 398/964 relativo al Juicio Eje- 
lindancias: Al Norte con Horacio Romero, Manuel García cativo Mercanti], promovido .por el Licenciado Jorg3 Pin 
y Alvaro Valenzuela; al Sur camino vecinal y José Perez tado. B; apoderado dej Banco Regional -de ‘Crédito’ Agrí- 

. Córdova ; Este Lorenzo Jiménez, Dolores de la Cruz Her cela de! O r i S. A .; en contra de José Antonio Jimé 
nández y  Jacinto López Contreras; Oeste, con Antonio nez Méndez. t
Córdova Alcudia, Deleodita -Herrera Vda. de Montiel, Viflaherinosa,- Tab., a 12 de Febrero de 1970.
Viclorio Gómez Hernández, Silvio .Sánchez Naranjo y El Secretario “ E”  del Jdo. 2o. de lo Civil.
José de los Santos. Predio San Miguel ubicado en la FRAlw LIN  LSQUIVEL RODRIGUEZ.
Rancharía Pino Suárez del Municipio de Comalcalco, Ta- 3 *-r-3
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Departamento de Asuntos Agrario« y  Colonización
V I S T O  para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la dotación de ejido solicitada por vecinos del 
poblado denominado “ CORONEL GREGORIO MEN
DEZ” , del Municipio de Huimanguillo del Estado de 
Tabaseo; y r . i,

RESULTANDO PRIMERO.—  Por escrito de 3 de 
junio de 1960 vecinos del poblado de que se trata solici
taron del C. Gobernador del Estado dotación de tierras 
por carecer de las indispensables para satisfacer suá ne
cesidades. Turnada la solicitud a la Comisión Agraria 
Mixta, este Organismo inició el expediente respectivo, 
publicándose la solicitud en el Periódico Oficial del' Go
bierno del Estado de fecha 8-de noviembre de 1961 sur
tiendo efectos de notificación; la diligencia censal se 
llevó a cabo con los requisitos de Ley el 25 de marzo de 
1963 arrojando un total de 35 capacitados en materia 
agraria, anotándose además 19 cabezas de ganado ma
yor y 8 de menor; procediéndose a la ejecución de los 
trabajos técnicos de localización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.— Terminados los tra
bajos mencionados (>n el Resultando anterior, la Comi
sión Agraria Mixta emitió su dictamen el 9 de diciem
bre de 1967 y lo sometió a ía consideración del C. Gober
nador del Estado, quién el 13 del mismo mes y año dictó 
su Mandamiento, declarando procedente la acción in
tentada, pero negándola por falta de fincas afectables 
dentro del radio de 7 kilómetros del • núcleo gestor y 
dejándo a salvo los' derechos de los 35 capacitados que 
arrojó el censo,

RESULTANDO TERCERO.— Revisados los Expe
dientes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo Si
guiente: que efectivamente son 35 los capacitados eon 
derecho a la acción intentada y que practicando üm hue
vo estudio se comprobó que dentro del radio de 7  kiió- 
metros déí núcleo gestor resultán legalmente afectables 
255-00-00 Hs. de temporal que se pueden tomar de te
rrenos propiedad de la Nación. Los nombres de los 35 
capacitados, son los siguientes:—  1.— David Jiménez de 
la Cruz, 2.— Pedro Cruz Montiel, .3— Fernando Hernán 
de/ López, 4.— Damián PaTrna Ovilla, 5.— Juan Martí
nez Pérez, 6.— Baldomcro Palma Montiel, 7.— Rafael 
Romero Cruz, 8.— Francisco Alegría Fausto, 9.— Santia
go Pérez Hernández, 10.— Roy Pérez Cruz, II,— Rafael 
Pérez Cruz, 12.—-Guanerge Acuña Pablo, 13.— Feliciano 
Cruz Montiel, 14,— Erasmo Hernández Pardo, 15.— Ro
sario Hernández Domínguez, 16,— Felipe de la O. Her
nández,1 17.— Lucio Cruz Cruz, 18.— Trinidad Pérez Gu

tiérrez, 19.— Efraín Hernández Domínguez, 20.— Mario 
Villa Rodríguez, 21,— Efraín Alvarez Acuña, 22.— Ma
nuel Velázquez Sánchez, 23.— Abenamar Pérez Domín
guez, 24.— Roberto Ramos Torres, 25.— Santiago Ramos 
Torres, 26.— Ignacio Rodríguez T., 27.-—Agustín Agui- 
iar Zepeda, 28.— Eduardo Estrada Hernández, 29.—  
Quintiliano Rodríguez M., 30.— Manuel Rodríguez Mar
tínez, 31.— Nicandro Custodio López, 32.— José Custodio 
Vidal, 33.— Estebáh Arias Cruz, 34.— Ventura Acuña 
Broca y 35.— Silverio Domínguze Sánchez.

Con los' elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió su dictamen en el sentido dé está Re
solución ; y

CONSIDERANDO PRIMERO—  El derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tierras, ha que
dado demostrado al comprobarse que existe con seis 
meses' de anterioridad a la fecha de la solicitud respec
tiva; que no se encuentra dentro de ios casos-de inca
pacidad a que se refiere la Ley Agraria en vigor y que 
en el mismo radican 35 capacitados en materia agraria 
que carecen de las indispensables para Satisfacer sus ne
cesidades.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  Atendiendo a 
que los terrenos legalmente afectables en este caso son 
los mencionados en el Resultando Tercero de esta Reso
lución; atendiendo asi mis'mo a la extensión y calidad 
de sus tierras y a las demás circunstancias que en el pre 
s'eníe caso concurren; procede fincar en dichos terre
nos la dotación definitiva de ejido en favor de los ve
cinos del poblado denominado “ Coronel Gregorio Mén
dez” , con una superficie de 255-00-00 Hs. de temporal' 
que se deberán destinar para usos colectivos de los 35 
capacitados que arrojó el cenSo, con excepción de las 
extensiones que se considederan necesarias para la es
cuela del lugar y para la zona- urbana del núcleo ejtdal, 
debiéndose- dejar a salvo los derechos de loS capacita
dos por lo que a tierras de uso individual Se refiere y 
revocarse el Mandamiento del Gobernador del Estado, 
en virtud de liaberse comprobado que dentro deí radio 
de 7 kilómetros del núcleo gestor sí existen terrenos afee 
tablea.

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo a mi cargo impone la Fraccióu X  del 
Artículo 27 Constitucional y con apoyo además en loa 
Artículos 50. 51 interpretado _a 'contrario sensb, 57, 58, 
59, 62, 80, 81 y demás relativos del Código Agrario en 
vigor, se resuelve , ‘ ; : . ,

SIGUE A LA VtJELTA



PRIMERO.— Se revoca el Mandamiento del Go
bernador del Estado de fecha 13 de diciembre de 1967.

SEGUNDO.— Se concede a loá vecinos solicitantes 
del poblado denominado “ Coronel Gregorio Méndez”  
del Municipio de Huimanguillo, del Estado de Tabas- 
co, por concepto de dotación definitiva de ejido, una 
superficie total de 255-00-00 Hs. Doscientas Cincuenta 
y Cinco Hectáreas de temporal, que se tomarán de te
rrenos propiedad de la Nación; quedando dicha super
ficie distribuida en la forma establecida en el Conside
rando Segundo de esta Resolución.

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización y pasará a peder del 
poblado beneficiado con todas áus accesiones, usos, cos
tumbres y servidumbres.

TERCEROj—  Expídase a la escuela del lugar, el 
Certificado de Derechos Agrarios correspondiente.

CUARTO.— Se dejan a salvo los derechos de lo.< 
35 capacitados que arrojó eí censo, por lo que a tierras 
de uso individual se refiere.

í . \
QUINTO.— AI ejecutarse la presente Resolución, 

deberán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artículos 111 y 112 del Códifo Agrario en vigor y en 
cuanto a la explotación y aprovechamiento de las tie
rras concedidqS, se estará a lo dispuesto por el Artícu
lo 206 del citado Ordenamiento y a los Reglamentos so-; 
bre la Materia instruyéndose ampliamente a los ejido- 
tarios sobre sus obligaciones y darechoá a este respecto.

SEXTO.— Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co
rrespondiente, la presente Resolución que concede dota
ción definitiva de eji^o a los vecinos del pobíado deno
minado “ Córonel Gregorio Méndez” ' Municipio de : Hui- 
manguilío de la citada Entidad Federativa, para 1c-, 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

D A D A  en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los quince días 
del mes d¿ octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

GUSTAVO DIAZ ORDAZ.-—Rúbrica.—  Presiden- 
te  Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

CUMPLASE;

4 ^ , NORBERTO M UIIÍ&E.— Rúbrica.—  Jefe del De- 
de Asuntos Agrarios y Colonización. -
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En eí juicio ejecutivo mercantil número 1225/67, 
promovido por Distribución de Textiles, S. A. contra 
Almacenes Rodríguez, S. A., Ramón Rodríguez, José 
Rodríguez y Elena Santandreu de Rodríguez, el C. 
Juez Séptimo de lo Civil de esta capital, señaló para 
que tenga lugar el remate en Segunda almoneda de la 
casa 104, numeración antigua y 904 de la nomenclatu
ra actual de la Avenida Madero y los lotes de terreno 
3, 4 y 6 en que Se encuentra construida, que corres
ponde al predio quince mil trescientos cincuenta y seis, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Villa- 
hermosa, Tal}., se encuentra ubicado en dicho lugar, el 
día 16 de abril próximo a los 11 horas debiéndose hacer 

publicaciones dc los edictos' respectivos por 3 ’vece3 
dentro de 9 días en el periódico El Heraldo de México, 
tnbfa.de avisos de la Tesorería del D. F., y en los sitios 
públicos de costumbre, convocándose postores y siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
suma de Trescientos Treinta Mil Quinientos Ochenta Pe
sos; ' con deducción dc un 2 0% ; y  apareciendo que el 
inmueble se encuentra en Viílahermosa, Estado de Tab., 
se ordena girar atento exhorto al C. Juez Civil de dicho' 
lugar para que haga las publicaciones de edictos en los 
sitios y lugares de costumbre y en el periódico de ma
yor circulación, concediéndosele un día más por cada 
40 lri4ú:nctros o fracción que exceda de la mitad, artícu 
So 572 del . Código de Procedimientos . Civiles, supletorio 
del Código de Comercio y debiendo transcurrir cuando 
'menos-22 días de Ja última publicación a la fecha del 
remate.

México, D. F., 23 de febrero de 1970

El C. Primer Srio. de Acuerdos.

Lie. Carlos Santamaría S. Jr.
3 — 1

Es copia-d? ni original cuya fidelidad certifico. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 15. de enero de 1970.

■ -  JE1 Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.

Luis G. Alcerreca.
i,
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SR. VÍCTOR MARTINEZ QUEVEDO.
P R E S E N T E .

En el Expediente 367/969, relativo al Juicio Ordi
nario de Divorcio, promovido ñor la señora María Gua
dalupe Cruz de Martines en contra de usted, se encuen
tran las siguientes constancias:

AUTO:— VILLAHERMOSA. TARASCO. FEBRE
RO CATORCE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.—  
Unase a sus autos el osor'’o con fecha diez del actual 
tie la actora Guadalupe Cruz de Martínez y como lo pide, 
recíbase 1/ prueba confesional que deberá absolver el 
demandado Víctor Ma.tínez Quovedc, conforme al plie
go, de posiciones que tiene exhibido, señalándose para la 
diligencia las once horas del día veinticinco del actual,

si no comparece, el Juez abrirá el sobre y lo declarará 
confeso en laá preguntas quo contenga. Notifiquese y 
Cúmplase. JLo proveyó • mandó y firma el C. Juez del 
conocimiento, con c! Primer Secretorio que Certifica.—  
Lezcnno.—  Juan B., O diz Vidal.

DILIGENCIA:—  En la (lindad cL Villahentnosa, 
Capital del Estado <le Tabasco sien;!« las once horas del 
.día veinticinco de febrero do mil novecientos setenta, 
en audiencia Pública el Ch.iJadnno Licenciado Mario 
Claudio L ejan o y Cortázar, juez Primero de Primera 
Instancia de lo Ci- il, con el-Primer Secretario con quien 
actúa, se procedí ') a practicar la prueba confesional que 
debe absolver el demandado señor Víctor. Martínez Quc- 
vedo conforme n fas porciones con¡ cuidas en el sobre 
cerrado que fue e tlioído oportunamente. Como dicho 
Señor no ha coiumueciJo s'e ic esperó hasta las once y 
treinta minutos y corno tampoco compareció, el Juez d ic
tó el siguiente acuerdo: Que la Secretaría vuelva a guar
dar en el secreto del Juzgado el sobre que contiene 
las posiciones antes mencionada S, pues se observa que 
el demandado'señor Víctor Martínez Quevedo que debe 
absolverlas no ha sido citado kgalmcnte para esta dili
gencia en los términos que dispone el Artículo 618 del 
Procedimiento' Civil pues sólo el 1c notificó por los es- 
irado? del Juzgado, pero na así por dos veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado, por consiguien
te llénese ése requisito expidiéndose los edictos corres
pondientes que se entregarán a la pai te actora para di
cha publicación y se señala para recibir la prueba con- 
fes'om.i que abora no se llevó a efecto, las once horas 
del temer día después, de que Se exhiban dichos Periódi
cas. Con lo que terminó la ’diligencia que firma el Juez 
y.- Secretario que certifica.-'—- Lezcano,— Juan B. _Ortíz

BANCO GENERAL DE TABASCO, S. A. 
INSTITUCION DE DEPOSITO Y  AHORRO.

CONVOCATORIA
For acuerdo del II. Conáejo de Administración, se 

convoca a los señores Accionistas del Banco Geenral de 
Tabssco, S. A. a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el día veinte del 
presente mes a las veinte horaS'treinta minutos, en el 
domicilio social de la 1 Institución, bajo la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

I. —  Informe del Consejo de Administración relati
vo al ejercicio de 1969.

II. —  ■ Presentación del Balánce General y Estado de
Pérdidas y Ganancias al 30 de Noviembre de 
1969.
Informe del Comisario.
Discusión y aprobación en su c&go, de los pun
tos segundo y tercero de la Orden del Día.

V. —  Aplicación de utilidades.
VI. —  Elección de Consejeros Propietarios y Suplen

tes que procedan.
VIL—  Elección de Comisarios Propietarios y Suplen

te que procedan.
V"íII,—  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Asamblea.

NOTA:—  De acuerdo con el Artículo ¡VIGESIMO SEP 
TÍMO de la Escritura Constitutiva para asis 
tir a la Asamblea, los Accionistas deberán 
depositar sus títulos por ,1o menos con 48 ho
ras de anticipación a la fecha en que se cele
brará, en la Secretaría de esta Institución 
(Lerdo y Aldama No. 28 de esta ciudad) ó 
en la Oficina Matriz del Banco Internacio
nal, S. A., Paseo de la Reforma No. 156 
México, D.F..

Villahermosa. Tab., Marzo 4 de 1970.

Miguel Velez Corona.
Scccrtario del Consejo de Administración.

Y para «u publicación en el Periódico -Oficial del 
Estado, por dos veces consecutivas expido el presente-; 
Edicto en la Ciudad de Villahermosa, Capital ¡del Esta-/ 
do de Taabsco a los veintiséis días de] mes de' febrero 
de mil novecientos .setenta.

El Primer Secretario. ' - 
- JUAN B. QRTIZ VIDAL.

OFICIAL PAGINA ONCE

haciéndose la citación con el apercibimiento de que ' III-—
IV.—
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S O L I C I T U  D.— De dotación de ejidos al poblado 

“ EL PORVENIR” , Municipio 

de Centla, Tab.

Ranch. Ribera Alta 2a. Sección Centla, Tab.,
Marzo 10 de 1968.

C. MANUEL R. MORA MARTINEZ.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TAB.

Los suscritos campesinos nos estamos dirigiendo 
ante usted, con eí debido respeto, solicitando el terreno 
Nacional que Se encuentra ubicado a la colindancia del 
Ejido Ribera Alta 2a. Seoc., que aproximadamente tiene 
una extensión de 700-00-00 Hs., que dicho terreno lo ha 
tenido como acaparamiento un señor de nombre Fer
nando Celorio que radica en el Municipio de Jonuta, 
Tab , señor Gobernador mucho hemos de agradecer su 
valiosa intervención en lo cual le solicitamos son terre
nos que hace muchos? años han venido siendo terrenos 
ociosos sin cultivos de nadie y quienes nosotros desde 
luego somos» campesinos faltos de un pedazo de tierra 
y esos-terrer os son terenos buenos paar agricultura a lo 
cual nos dedicarnos nosotros y nos sería de mayores ser
vicios para nuestra familia el grupo de campesinos es 
un número de 36 campesinos, por lo que nosotros asen
tamos ante esta solicitud el nombre del “ ÉL PORVE
NIR” , nombrando al mismo tiempo ál Delegado que nos 
representará: Como Presidente Ejecutivo al C. David 
Antonio, Secretario, Alfonso Hipólito y Vocal Vicente 
Magaña Uípól'to, por acuerdos levantados ante la Jun
ta que hemos tenido ce levanta la presente- solicitud es
perando se nos de el trámite a la brevedad posible ya 
que por la urgente necesidad lo estamos solicitando.

Quedamos de usted, sus attos amigos y SS.

Presidente.—— DAVID ANTONIO.

Secretario.—  ALFONSO HIPOLITO.

Vocal .-V IC EN TE  MAGAÑA HIPOLITO.

FIRMA DE EJIDATARIOS.
Enrique García Pérez, Tito Gómez Gallegos Vicente 
Magaña Hipólito Lázaro León Pérez, Carlos León Pé- 
rz, Alcarío León Pérez, Walter Jesús Bautista Gómez, 
Guadalupe .Hipólito, Alfredo Valencia, Manuel García. 
Alfonso Hipólito Hernández, Francisco Gómez Gallegos, 
.Agapito Hipólito Hernández, Rosendo Hipólito García, 
Joaquín’ García Cruz, Brígido León. Pérez, Alberto Gar
cía Félix, Nicolás falencia, Tomáá Garcíjt, Enrique Hi
pólito. _ „ '
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

PARAISO, TABASCO.

E D I C T O
Por acuerdo del dieciocho de febrero comente, en¡ 

la causa civil Num. 59/969, con motivo del Juicio de
Divorcio Necesario promovido por Neftalí Palma Rodrí
guez en contra de María Martha TrujiDo Avalos, el C, 
Juez dice:

“ . . .  Apareciendo de la certificación de la Secre
taría que la demandada no produjo contéstación alguna, 
de conformidad con los artículos 265, 284, 616 al 618 
del Código de Procedimientos Civiles, se declara la re
beldía de la demandada; en consecuencias todas laá 
citaciones que debán hacérsele le surtirán sus efectos 
por estrados. Se abre el término de ofrecimiento de prue
bas por 10 días fatales y comunes, que comenzará a con
tarse a partir de la última publicación de este proveído, 
que deberá hacerse por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del E stado...” . '

El Secretario del Juzgado.
LICTNIO MAGAÑA ALEJANDRO.

2  —  1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e .

Por razones de salud, con fecha lo. del actual he 
Clausurado el Consultorio Dental que tenia establecido 
en la calle de Gregorio Méndez Núm. 27 de ésta ciudad.

Lo que hago de.su conocimiento, para hacer la mo
dificación correspondiente como causante en ésta Ofi
cina a su muy digno cargo.

Atentamente. •

Teapa, Tab.? a 31 de Enero de 1970,
Drt Garlos Bastar Sasso.

C E R T T F I  C O  : Que la presente es copia fiel sacada 
de su original que tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., Febrero 13 de 1970.

EL SRIO. DE LA GOAL AGRARIA MIXTA. 
JAVIER BALBOA CALZADA.

C O T E J A R O N :
Norma Vidal Jiménez y Guadalup* Péwz V. .
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